
Santiago del Estero, 15 de junio de 2011.-

067RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. N° \J\J I /2011
Ref: Dictamen de Comisión Ampliada Asunto: Aprueba llamado a concurso cargo de Prof. Adj. DS.

(Pro]. Qca.).

VISTO:

La presentación efectuada por EL director del Departamento Ciencias
Sociales, Lie. Gustavo Ricardo Martínez; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, solicita llamado a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Exclusiva, con carácter de Interino, para la asignatura Práctica de la Enseñanza
(Profesorado en Química) y un (1) Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación simple, con carácter
de Interino, para la asignatura El Hombre y su Salud (Profesorado en Química).

Que la solicitud fue analizada por la Comisión Ampliada de este Cuerpo
quienes emiten su dictamen, sugiriendo la cobertura de un (1) Cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Simple, con carácter de Interino, para la asignatura Práctica de la Enseñanza
(Profesorado en Química) y dejar en suspenso el llamado a concurso del cargo El Hombre y su
Salud.

Que el cargo sugerido será financiado con los puntos remantes liberados por
el llamado a concurso en el cargo de Jefe de trabajos prácticos, Dedicación Semiexclusiva, de la
asignatura informática aprobado por Resolución CD FAA N° 047/2011.

Que el tema ha sido considerado en sesión ordinaria de este Cuerpo, de
fecha 14 de junio de 2011, resolviéndose por unanimidad aprobar lo dictaminado por la Comisión.
Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROEVDUSTRIAS

(en sesión ordinaria de fecha 14 de junio de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1": APROBAR el llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes,
Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación
Simple, con carácter de Interino, para la asignatura Práctica de la Enseñanza (Profesorado en
Química), conforme los considerandos que anteceden.

ARTÍCULO 2°: COMUNICAR y dar copia al Departamento de Ciencias Sociales y al
Área de Concursos. Exhibir en transparentes. Dar Difusión. Cumplido, archivar.-
GNC/gnc.-
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